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en su consecuencia, la cancelación del expediente de la Enti
dad Mutualidad de Previsión Social «El Santo Angel de la 
Guarda», subsistiendo la Entidad denominada Montepío de 
Socorros Mutuos «La Fraternidad», que continuará inscrita con 
el número 879, que ya tenía asignado en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social.

Lo que digo a V. S, a los efectos procedentes 
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de octubre de 1965.—El Director general, por de

legación, Joaquín Fernández Castañeda.
Sr, Presidente del Montepío de Socorros Mutuos «La Fraterni

dad».—Barcelona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de diciembre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de concentración parcelaria de Villasviejas 
(Huete-Cuenca).

limos. Sr es.: Por Decreto de 5 de noviembre de 1964 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Villasviejas (Huete-Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1963, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ña redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villas- 
viejas (Huete-Cuenca). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero,—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Villasviejas (Huete-Cuenca), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 5 de noviembre de 1964.

Segundo,—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de desagües incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas enceste Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Fecha límites: Presentación de proyectos, 
1-II-1966. Terminación de las obras: l-VI-1967.

Red de desagües.—Fecha límites: Presentación de proyectos, 
1-II-1966, Terminación de las obras, l-VI-1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

ORDEN de 23 de diciembre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «El Rosario», del término municipal de Villal- 

, ba del Alcor, en la provincia de Huelva.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «El Rosario», 
del término municipal de Villalba del Alcor (Huelva), se ha in
coado expediente en el que se ha justificado con los correspon
dientes informes técnicos, que en la misma concurren circuns
tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y. 
labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a 
tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura 
un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su 
conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo esta
blecido en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Primero,—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 1,002 
hectáreas y 84 áreas.

Segundo.—El presupuesto es de 507.444,53 pesetas, de las que 
268-945,60 pesetas serán subvencionadas y las restantes 238498,93 
pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por si y por cuenta del propietario, en 
el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limo, Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 24 de diciembre de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis- 
tentes en el término municipal de Arapiles, pro+ 
viuda de Salamanca.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias en el término municipal de Arapiles, pro
vincia de Salamanca, en el que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición al público, siendo favorables todos 
los informes emitidos en relación con la misma, manifestando la 
Diputación Provincial que habrá de respetarse la anchura de 
seis metros de los caminos vecinales afectados, y cumplidos todos 
los requisitos legales de tramitación;

Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Jurídica 
del Departamento informó en el sentido de ser procedente su 
aprobación en la forma propuesta por la Dirección General de 
Ganadería;

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley 
de Concentración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1982; la Or- 
den comunicada de 29 de noviembre de 1956, y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de Julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Arapiles, provincia de Salamanca, por la 
que se declara existe la siguiente:

Colada Calzada de Monterrubio.—Anchura, ocho metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

la vía expresada, figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo,—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia, para general conooimien- 
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa.

Lo qu8 comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1965.—P. D„ F. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 24 de didembre de 1965 por la que se 
aprueba la clasificadón de las vías pecuarias exis
tentes en el término munidpal de Santo Tomé de 
Zabarcos, provincia de Avila.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal de Santo Tomé de 
Zabarcos, provincia de Avila, en el que no se formulado recla
mación alguna durante su exposioión al público, siendo favora
bles todos los informes emitidos en relación con la misma y cum
plidos todos los requisitos legales de tramitación;

Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Jurídica 
del Departamento informó en el sentido de ser procedente su 
aprobación en la forma propuesta por la Dirección General de 
Ganadería;

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley 
de Concentración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962; la Or
den comunicada de 29 de noviembre de 1956, y los pertinentes


